[image: C:\Users\Administrador\AppData\Local\Microsoft\Windows\INetCache\Content.Word\LOGOTIPO_TRIBUNAL_DE_JUSTICIA_ADMINISTRATIVA_JALISCO_RGB.jpg]
SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
 DEL ESTADO DE JALISCO 


DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DE DOS MIL VEINTICINCO


[bookmark: _Hlk210728153]En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco, siendo las once horas con tres minutos del ocho de octubre de dos mil veinticinco, en el Salón de Sesiones de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, ubicado en la Avenida Lázaro Cárdenas número 2305 zona 1, interior L-11 y L-101, Colonia Las Torres, de esta Ciudad, conforme a lo dispuesto por los artículos 3, 4 y 7 numeral 1 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados integrantes de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, MAGISTRADO AVELINO BRAVO CACHO Presidente en funciones, en virtud de la licencia concedida al MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ en la Sexagésima Séptima Sesión Extraordinaria de dos mil veinticinco, MAGISTRADA FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE, SECRETARIO PROYECTISTA EDUARDO RAFOLS PÉREZ, en suplencia del MAGISTRADO JOSÉ RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ titular de la Segunda Ponencia, por acuerdo tomado en la Primera Sesión Ordinaria dos mil veinticinco y el Secretario General de Acuerdos SERGIO CASTAÑEDA FLETES a fin de celebrar la Décima Séptima Sesión Ordinaria del ocho de octubre de dos mil veinticinco, para lo cual el Magistrado Presidente en funciones, solicita al Secretario General tome lista de asistencia para la constatación del quórum legal.

El Secretario General de Acuerdos toma lista de asistencia a los Magistrados presentes: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. (Presente)
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. (Presente)
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. (Presente)

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Hago del conocimiento que se encuentran presentes dos de los tres Magistrados que integran la Sala Superior,  así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, por lo que existe el quórum legal requerido para sesionar considerándose como válidos y legales los acuerdos que en ella se pronuncien, conforme lo establecen los artículos 67 de la Constitución del Estado, el artículo 7 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, y 57 fracción II del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco. 

El Magistrado Presidente, declara abierta la presente sesión y propone los puntos señalados en el siguiente; 


ORDEN DEL DÍA:

1. Lista de asistencia, constatación de quórum legal y declaratoria correspondiente; 
2. Aprobación del Orden del Día;
3. Seguimiento de Acuerdos de Sala Superior; 
4. Aprobación del Turno de Recursos de Reclamación y Apelación;
5. Aprobación de Sentencias; 
6. Asuntos Varios y;
7. Clausura.
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En uso de la voz el Magistrado Presidente: En relación al punto número uno del orden del día, el mismo ya quedó desahogado. 
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En uso de la voz el Magistrado Presidente: Somete a su aprobación el orden del día, si no existe manifestación al respecto, Secretario nos toma la votación.

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Enseguida Presidente. 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/01/17/O/2025. Con fundamento en el artículo 8 fracción XX de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, en relación con el artículo 21 fracción IV del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, el orden del día queda aprobado por unanimidad de votos de los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.
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         En uso de la voz el Magistrado Presidente: Secretario, nos da cuenta del siguiente punto del orden del día, por favor.

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: El punto número tres del orden del día, corresponde al seguimiento de acuerdos de sala superior.

Por lo cual me permito informarles que en sesión pasada se recibieron siete conflictos de competencia que remitió el SIAPA, en la actualidad algunos ya fueron turnados a ponencia y otros están en proceso de notificación. 

Se recibieron dos demandas derivadas de la Primera y Quinta Sala Unitaria, las que fueron remitidas al área de Responsabilidad Patrimonial, para estudio y proyecto de acuerdo correspondiente.

· Los Magistrados quedaron enterados de los asuntos.
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         En uso de la voz el Magistrado Presidente: Secretario, nos da cuenta del siguiente punto del orden del día por favor.

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: El punto número cuatro del orden del día, es la aprobación del Turno de Recursos de Reclamación y Apelación, se somete a consideración la lista de turnos de los recursos que las Salas han remitido para su trámite, misma que fue elaborada conforme a las reglas establecidas por esta Sala Superior, que corresponden a 136 recursos, de los cuales 94 son de reclamación y 42 de apelación, solicitando su aprobación para la entrega a las Ponencias y Mesas correspondientes. 

En uso de la voz el Magistrado Presidente: La propuesta, es para que se turnen a las ponencias y mesas correspondientes, para que se elaboren los proyectos de sentencia dentro del plazo legal, si no tienen comentarios, nos toma la votación, por favor, Secretario.

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente.

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/02/17/O/2025. Con fundamento en el artículo 8, numeral 1, fracciones XIV y XVII, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado y 18, fracción VII, del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez aprobaron por unanimidad de votos la lista de turno de asuntos de competencia de Sala Superior, relativos a los Recursos de Reclamación y Apelación. Se ordena la realización de los acuerdos y oficios correspondientes para su distribución. 
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        En uso de la voz el Magistrado Presidente: Secretario nos da cuenta del siguiente punto del orden del día por favor.

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: El punto número cinco del orden del día corresponde al análisis, discusión y en su caso aprobación de los proyectos de sentencias.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se ordena al Secretario dar cuenta a esta Sala Superior de los proyectos de sentencias.

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Magistrados iniciamos con los proyectos propuestos por la Primera Ponencia.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1625/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE.  A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor de los resolutivos.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/03/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1625/2025, con el voto a favor de los resolutivos del Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1631/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE.  En contra, emito mi voto particular.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/04/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1631/2025, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1709/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ.  A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/05/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1709/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1729/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/06/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1729/2025



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1746/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/07/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1746/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1785/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
[bookmark: _Hlk178758616]Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/08/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1785/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1843/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/09/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1843/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1844/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ.  A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/10/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1844/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1847/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor. 
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/11/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1847/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1853/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/12/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1853/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1854/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/13/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1854/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1855/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/14/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1855/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1863/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/15/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1863/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1864/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/16/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1864/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1868/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. En contra, emito mi voto particular.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/17/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1868/2025, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1875/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/18/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1875/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1878/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/19/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1878/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1882/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/20/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1882/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1883/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/21/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1883/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1887/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/22/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1887/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1888/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/23/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1888/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1891/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. En contra, emito mi voto particular.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor de los resolutivos.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/24/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1891/2025 Juicio en línea, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre y el voto a favor de los resolutivos del Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1892/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/25/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1892/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1893/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE.  A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/26/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1893/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1897/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/27/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1897/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1908/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/28/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1908/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1911/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/29/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1911/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1912/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
  Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/30/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1912/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1918/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor de los resolutivos.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/31/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1918/2025, con el voto a favor de los resolutivos de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1919/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario.  

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/32/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1919/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1920/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE.A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/33/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1920/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1922/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE.  A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/34/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1922/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el Recurso de Reclamación 1928/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. En contra, emito mi voto particular.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/35/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1928/2025, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1930/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. En contra, emito mi voto particular.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/36/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1930/2025, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1932/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE.  A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/37/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1932/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1936/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
  Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/38/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1936/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1941/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/39/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1941/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1220/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
  Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. En contra, emito mi voto particular.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/40/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1220/2025, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1354/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/41/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1354/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1648/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/42/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1648/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1700/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor de los resolutivos.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor de los resolutivos.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/43/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1700/2025, con los votos a favor de los resolutivos de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre y el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1702/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. Con mi voto concurrente.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ.  A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/44/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1702/2025, con el voto concurrente de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1943/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/45/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1943/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1949/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/46/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1949/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Juicio de Responsabilidad Patrimonial 02/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor de los resolutivos.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/47/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción XVIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, 35, 36 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado y 28 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Juicio de Responsabilidad Patrimonial 02/2025, con el voto a favor de los resolutivos del Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.



En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Magistrados continuamos con los proyectos propuestos por la Segunda Ponencia.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1409/2025. 

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/48/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1409/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1475/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor de los resolutivos.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/49/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1475/2025, con el voto a favor de los resolutivos del Magistrado Avelino Bravo Cacho.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1493/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
  Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ.  A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/50/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1493/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1494/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/51/17/O/2024. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1494/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1549/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO.  A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/52/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1549/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1629/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/53/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1629/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1737/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. En contra, emito mi voto particular.
[bookmark: _Hlk152075324]Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/54/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1737/2025 Juicio en línea, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1745/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/55/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1745/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1747/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/56/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1747/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1766/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/57/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1766/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1769/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/58/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1769/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1774/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo

	ACU/SS/59/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1774/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1779/2025 juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo

	ACU/SS/60/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1779/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1781/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/61/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1781/2025 Juicio en línea.



[bookmark: _Hlk175560550]En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1840/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/62/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1840/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1841/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/63/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1841/2025.



[bookmark: _Hlk178762743]En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1842/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO.  A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/64/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1842/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1845/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. En contra, formulo mi voto particular.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/65/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1845/2025, con el voto en contra razonado del Magistrado Avelino Bravo Cacho.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1851/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/66/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1851/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1858/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/67/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1858/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1860/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/68/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1860/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1871/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/69/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1871/202 juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1874/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/70/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1874/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1877/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor. 
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/71/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1877/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1879/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/72/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1879/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1886/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor. 
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ.  A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/73/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1886/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1889/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO.  En contra, emito mi voto particular. 
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/74/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1889/2025  Juicio en línea, con el voto en contra razonado del Magistrado Avelino Bravo Cacho.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1895/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/75/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1895/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1896/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/76/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1896/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1898/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE.  A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:
[bookmark: _Hlk178769308]
	[bookmark: _Hlk178769296]ACU/SS/77/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos, el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1898/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1900/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/78/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1900/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1902/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/79/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1902/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1903/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/80/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1903/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1904/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/81/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1904/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1906/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/82/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1906/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1910/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/83/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1910/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1916/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/84/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1916/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1921/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/85/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1921/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1931/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/86/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1931/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1934/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/87/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1934/2025.


 
En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1939/2035.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/88/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1939/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1942/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/89/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1942/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1537/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/90/17/O/2025 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1537/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1660/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/91/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1660/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1829/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. Con mi voto concurrente.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/92/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1829/2025, con el voto concurrente de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1832/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. En contra, formulo mi voto particular.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/93/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1832/2025, con el voto en contra razonado del Magistrado Avelino Bravo Cacho.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1834/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/94/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1834/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1944/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/95/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1944/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1946/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/96/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1946/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1947/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. En contra, emito mi voto particular.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/97/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría  de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1947/2025, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1959/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. En contra, formulo mi voto particular.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/98/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1959/2025, con el voto en contra razonado del Magistrado Avelino Bravo Cacho.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1963/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/99/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1963/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1968/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. En contra, emito mi voto particular.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/100/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1968/2025, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Conflicto Competencial 06/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/101/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Conflicto Competencial 06/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Conflicto Competencial 08/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/102/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Conflicto Competencial 08/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Conflicto Competencial 09/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/103/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Conflicto Competencial 09/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación SEA 15/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. En contra, emito mi voto particular.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/104/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación SEA 15/2025, con el voto en contra razonado de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre. 



En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Magistrados continuamos   con los proyectos propuestos por la Tercera Ponencia

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1551/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. En contra, formulo mi voto particular.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ.  A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/105/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1551/2025, con el voto en contra razonado del Magistrado Avelino Bravo Cacho. 



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1568/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/106/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1568/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1724/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/107/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1724/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1731/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/108/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1731/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1743/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor de los resolutivos.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor de los resolutivos.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/109/17/O/2025.  Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1743/2025, con los votos a favor de los resolutivos del Magistrado Avelino Bravo Cacho y el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1761/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor. 
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/110/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1761/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1784/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/111/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1784/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1846/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/112/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1846/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1849/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor de los resolutivos.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/113/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1849/2025, con el voto a favor de los resolutivos del Magistrado Avelino Bravo Cacho.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1850/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/114/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1850/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1856/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor de los resolutivos.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. En contra.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/115/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación con el voto a favor de los resolutivos del Magistrado Avelino Bravo Cacho y con el voto en contra del Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1862/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/116/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1862/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1866/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/117/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1866/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1870/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/118/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1870/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1881/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/119/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1881/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1884/2024 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/120/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1884/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1885/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/121/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1885/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1890/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/122/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1890/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1894/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/123/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1894/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1899/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/124/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1899/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1901/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:


	ACU/SS/125/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1901/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1905/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/126/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1905/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1907/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/127/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1907/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1913/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/128/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1913/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1915/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ.  A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/129/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1915/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1917/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/130/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1917/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1923/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/131/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1923/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1924/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/132/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1924/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1927/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/133/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1927/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1929/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. En contra, formulo mi voto particular.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor de los resolutivos. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/134/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación 1929/2025, con el voto en contra razonado del Magistrado Avelino Bravo Cacho y el voto a favor de los resolutivos del Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1933/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/135/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1933/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Reclamación 1937/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/136/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Reclamación  1937/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1134/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. En contra, emito mi voto particular. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/137/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1134/2025, con el voto en contra razonado del Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1225/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. En contra, formulo mi voto particular.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. En contra. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/138/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I  de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 80 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, determinaron turnar a engrose el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1225/2025, con el voto en contra razonado del Magistrado Avelino Bravo Cacho y el voto en contra del Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1243/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/139/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1243/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1249/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/140/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1249/2025 Juicio en línea.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1348/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/141/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1348/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1513/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. En contra, formulo mi voto particular.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/142/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por mayoría de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1513/2025, con el voto en contra razonado del Magistrado Avelino Bravo Cacho.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1524/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/143/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1524/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1538/2025 Juicio en línea.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor de los resolutivos.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/144/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1538/2025 Juicio en línea, con el voto a favor de los resolutivos del Magistrado Avelino Bravo Cacho.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1652/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/145/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1652/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1672/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/146/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1672/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1819/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor de los resolutivos.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/147/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1819/2025, con el voto a favor de los resolutivos del Magistrado Avelino Bravo Cacho.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1826/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/148/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1826/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Recurso de Apelación 1952/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/149/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción I de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco y el artículo 18 fracciones II y VIII y 19 del Reglamento Interno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Recurso de Apelación 1952/2025.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Juicio de Responsabilidad Patrimonial 82/2024.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/150/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción XVIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, 35, 36 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado y 28 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Juicio de Responsabilidad Patrimonial 82/2024.



En uso de la voz el Magistrado Presidente: Se somete a consideración el expediente Juicio de Responsabilidad Patrimonial 04/2025.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: Si no existe consideración al respecto, nos toma la votación Secretario. 

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/151/17/O/2025. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción III de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, aprobaron por unanimidad de votos el proyecto de sentencia del expediente Conflicto Competencial 04/2025.
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En uso de la voz el Magistrado Presidente: Secretario dé lectura del siguiente punto del orden del día. 

6.1 En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Doy cuenta Magistrados de la demanda 2956/2025 que remite la Magistrada Rosío Calzada Cárdenas, al considerar que se trata de un asunto derivado de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado, cuya competencia corresponde a esta Sala Superior.
          
Retoma el uso de la voz el Magistrado Presidente: La propuesta de la Presidencia sería en el sentido de que se remita al área de Responsabilidad Patrimonial y se le dé el trámite que en derecho corresponda, sino tienen ningún comentario, nos toma la votación Secretario, por favor.

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor.
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor. 

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de acuerdo:

	ACU/SS/152/17/O/2025. Con fundamento en los artículos 8 numeral 1 fracción XVIII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco, los Magistrados Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez, por unanimidad de votos aprueban la propuesta del Magistrado Presidente, remítase la demanda I-2956/2025 al área de Responsabilidad Patrimonial para que dé el trámite que en derecho corresponda.




En uso de la voz el Magistrado Presidente: ¿Tienen algún asunto vario Magistrados?

6.2 En uso de la voz la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre: Cómo hice algunos cambios en el nombramiento, quiero pedir por favor, que el Licenciado Juan Miguel Villalobos Robles sea quien me cubra en mis ausencias.

En uso de la voz el Magistrado Presidente: La propuesta de la Presidencia sería aprobar la solicitud de la Magistrada Fany, para designar al Licenciado Juan Miguel Villalobos Robles, como suplente para cubrir sus ausencias, si no existe consideración al respecto, nos toma la votación por favor, Secretario.

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Como ordena Presidente: 

Magistrado AVELINO BRAVO CACHO. A favor.
Magistrada FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. A favor
Secretario Proyectista EDUARDO RAFOLS PÉREZ. A favor.

Registrada la votación por parte del Secretario General de Acuerdos, se emite el siguiente punto de Acuerdo: 

	ACU/SS/153/17/O/2025. Con fundamento lo dispuesto en los artículo 8 numeral 1 fracción VI, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Jalisco; y 1, 23 y 25  fracción II del Reglamento Interno de este Tribunal, los Magistrados integrantes Avelino Bravo Cacho y Fany Lorena Jiménez Aguirre, así como el Secretario Proyectista Eduardo Rafols Pérez,  aprobaron por unanimidad de votos, revocar el acuerdo de suplencia aprobado en la Primera Sesión Ordinaria  de veintidós de enero de dos mil veinticinco, y aprobar el acuerdo de suplencia a favor del Secretario Juan Miguel Villalobos Robles, para cubrir las ausencias de la Magistrada Fany Lorena Jiménez Aguirre, como Titular de la Tercera Ponencia de Sala Superior, con efectos a partir del nueve de octubre y al  treinta y uno de diciembre de dos mil veinticinco. Se ordena su publicación el en Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”.
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En uso de la voz el Magistrado Presidente: Al no existir más comentarios al respecto, continuando con el orden del día, Secretario nos da cuenta del siguiente punto.

En uso de la voz el Secretario General de Acuerdos: Magistrado Presidente el siguiente punto del orden del día, es el siete que corresponde a la clausura. 

En uso de la voz el Magistrado Presidente: En virtud de haber agotado los puntos del orden del día de esta Sesión Ordinaria, siendo las once horas con treinta y dos minutos del ocho de octubre de dos mil veinticinco, se concluye con la misma. Firman la presente acta para constancia los Magistrados integrantes de la Sala Superior, Presidente, AVELINO BRAVO CACHO, MAGISTRADA FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE, SECRETARIO PROYECTISTA EDUARDO RAFOLS PÉREZ, ante el Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior, SERGIO CASTAÑEDA FLETES, quien autoriza y da fe. ------




MAGISTRADO AVELINO BRAVO CACHO
Presidente de la Sala Superior






MAGISTRADA FANY LORENA JIMÉNEZ.
      	   Integrante de la Sala Superior 






SECRETARIO PROYECTISTA EDUARDO RAFOLS PÉREZ.
Integrante de la Sala Superior 









SERGIO CASTAÑEDA FLETES.
Secretario General de Acuerdos de la Sala Superior
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